
Ní^m. ^?33.

DG LA PItOV1 NCI A D^ COItDOBA•

"^` Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demáy pueblos de la misma provincia. (lLey
de 3 de Noviembre de 1837.)

PRESIDE\CIA DEL CO^SEJO
nE I^I^ISTeos.

S. bI. Ia Reina Nuestra Señora

(q. D. g.), y eu augusta Real fami-

lia, continuan sin novedad en su im-

port3nte salud.

DIIVISTERIO D14 LA COaEIi^AC101V.

REAL ÓRDEN.
r

Benehcencia y Sanidad.^Negocia-
do 3.°-Circular.

Ha llamado la atencion de la Rei-
na(q. D. g.) elcrecido númoro deex-
pedientes que diariamente se remiten
á este 1linisterio por las dependencias
provinciales coa el objeto de justifi-
car servicios para obtoner la cruz de
Beneficencia, refiriéndose en su ma-
yoría á sucesos ocurridos con ocasion
de las enfermedades epidémicas quo
a$igieron al pais en distintas épocas,
y con especialidad durante la inva-
sion del cólera-morbo on los a ŭos de
18G4 y G5. E1 ezcesivo número de
tales informaciones, amoldadas á un
focmulario indagatario en que se con-
signan los hechos sin precisarlos y
únicamento calificados t^n términos
generales, revelan por una parte la
facilidad con que las Autoridades su-
periores civiles •Ie las provincias acce-
den á este gánero de pretensiones
disponiendo su instruccion, y por
otra laoscasa óningunasignificacion
que por lo regular se presta á estas
solemuea investigaciones, accedienclo
con notoria ligerezaé impulsalospor
la gratitud ú la amistad á testimoniar
d© actos que no presenciaron ni pu-
dieron apreciar. Para cortar de raíz
tan abusivas prácticas, que dosnatura-
lizan por completo el carácter de estas
informaciones en juicio contradicto-

dueves 28 dc Marzo dé ^1867.

a^e#z^t
SUSiCRIC102^ PARTICULAI3.

é7n mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera 18 rs.
Tres id. . . . . 33 . . . ^5
3eis id. . . . . . 68 . . . 90
Un año. . . . I32 . . . 180

^Jí'^^u/lica lodo.c los clias ex•ceplo los Do^r^i^^qos.

rio, prescritas para el ingreso en la

Orden civil de la I3oneficeñcia, y con

el firme y decidido propósito de que

tan preciada condecoracion sa man-

tenga con todo el prestigio que re-

quiere, concediéndose siempro sin

intervencion de los agraciados y por
verdaderos, públicos y justificados

hechos do caridad, abnegacion ó ho-

roismo; S. bI. que apetece so logren
tan plausibles resultados, so ha dig-

nado mandar que desde la fecha de

esta soberana resolucion no se admi-
tan ni curcen por esto Ministerio nue-

vos oxpedientes ó propueatas formu-

ladat; por servicios prestados con mo-
tivo de las pasadas épocaQ do epido-

mia, que en su dia fueron ya objeto

detenido de ámplias recomponsas; y

que á su vez V. S. tampoco disponga

la instruccion ni remision á osta So-

cretaría do Ios que se hallen en tales

condiciones, y que al verificarlo por

otros hechos que so funden en servi-

cios legítimos y notorios quo por sus

circunstancias merezcan ser premia-

dos con esta cruz, se subor,line en la

formacion de expedientes al pensa-

miento que presidió á su fundacion,

sujatándose de una manera estricta

á las reglas y formalidades que esta-

blece eL Real decroto y roi; lamento

do 30 dc Dicicmbre do 18^7.

De órden do S. M. lo di8•o á V S.
para su conocimiento, confiando en
que la reconocida ilustracion de V. S.
comprenderá lo necesario que es sos-
tener con todo el brillo posible una
distincion que solo debe ostentarse
comn espresion auténtica de actos
humanitarios y caritativos y servicios
de abnegacion y heroismo; y que pe-
netrándose do tan justacon5ideracion
evitará enlosucesivo aI Gobterno ver-
se obligado á resolver ^con incierto
criterio respocto á lajusticia y legiti-
midad do hechos quo por su tardía
justificacion no es fácil apreciar cou
entera seguridad.

^ ^ cuartos.

ias leyes, órdenes y anuncios qne se
manden publicar en los Bo:etines oficiales
se han de remitir al t^efe politico respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los edi.:ores
de los mencionados periódicos. (Reales ór-
denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octu-
bre de 18^4. )

Dios guarde á V. S. muchos aCios.

biadrid 24 de blarzo de ]8G7.-

Gonzaloz Brab^^.

Sr. Gobernador de la provincia
de...

(Gaceta dc125 de ^larzo.)

(ÁOl^^^^L^i10 DE ^,^ 6'I^Oti'6^^Ci^
de Cbrdoba.

Núm. 548.

E1 Ilmo. Sr. Subsecretario del
11Zinisterio de la Gobernacion on 15

del actual me comunica la Real órden

siguiente:

«^ este Ministerio se dico por el
do Estado con fecha 4 del actual lo

( que sigue:
Escmo. Sr: con el objeto do evi-

tar entorpecimientos y dilaciones on

la tramitacion de eYhortos entre Es -

^ paiia y Purtugal, se llevó á cabo un

^ arreglo, para que aprovechando la

= franquicia concedida por el irt. 11
( dt;l convonio de Corre^^s do 18G2 con

^ 1'ortugal, pudieran las ^utoridades

( superiores civiles, como las ju:licial^s

^ y militares de ambns Reinos, enten-
i
; derse entre sí directamente en asun-

' tos de oricio, exhortos, declaraciones,

^ etc., exceptuando las extra^liccio-

nes de los reos que deberán solicitarse

de Gobi^rno á Gobierno y los casos en

que ocurran dudas respecto al cum-

plimiento de ^xhortos, pues entonces
t deben las Autoridades dirigirse al
^ 1llinisterio competente.

Habic;ndose dado cuenta al Sr.

Diinistro de Gracia y Justicia de este

acu^rdo, manifestó on contestacion,

que se haliaba conforme con la r^^o-
lucion adoptada y que en su con-

secuencia so dictaban las disposic;io-
^ nes oportunas para su cumplimiento

i y exacta obcervancia.

^ Y como el onunciado arreglo con-
cierne tambien á las Autoridades quo

' dependen del Ministerio de su digno
cargo, lo pongo en couocimiento de
V. E., á fiu do que si lo estima con-

'I veniento se sirva dar las órdenes cor-
respondientes para que se entiendan
directamente con las del Reino veci-
no en materia do exhortos y asunt^,a
de oficio.

, Do Real órdon comunicada por

el Sr. `Iinistro de la Gobernacion,
lo traslado á V. S., para ^ su inteli-
gencia y cumplimiento, siendo la vo-
luntad de S. M. la Reina ( q. D. g.)
quo todas las Autoridades dependien-
tes de este Ministerio se entieudan
directameate, en los casos y en los

términos que quedan etpresados, con
las del vecino reino do Portugal. n

Lo que he dispue^to se publique

por medio del J3olelin oficial para

conocimiento del público.

1 Córdoba 27 de Marz^^ de 1867.-
^ E1 Gobernador, Romualdo Mendez
t do San Julian.

Núm. 519.

Por la Direccion general de Ren-
tas Estanca^las y Loterias, se dijo á
este Gobierno con fecha 16 del ac-
tual, lo que sigue:

«En el sorteo celebrado on este
dia para adjudicar el premio de 250
escudos concedido en cada uno á las

huérfanas de mil^tares y patriotas
muertos en campaúa, ha cabido en

suerte dicho premio á doŭa Cármen

I4larcó, hija de don Tomás, miliciano
naci^nal de Cástellon, muerto en el
campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Direc-
cion, á fin de que se sirva dispone^
sc pul^lique en el Bolelin oficial y

demás periódicos de esa provincia pa-
ra que llegue á noticia do la intere-
sada,u
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Lo que he dispuesto se inserte en

este periódico of cial, para los efec-

tos que se previenon.
Córdoba 22 de M:rrzo de 18G7.-

El Gobornador, Romualdo Mandez

do San Juliau.

1`Túm. 523.

Vigilancia.-I.os Álcaldes, em--

pleados de vi^;ilancia y guardiz ci-

vil pr•oce:íerán á la busca de las ca-

ballerías, cuyas seŭas se elpresan al

pié, que en la aoche del 20 del ac-

tual han desaparecido de la alameda

de (^uemadillas; y caso de ser habi-
das las remitirán á disposicion de es-

te Gobierno con las personas en cuyo

poder se encuentren si no ofrecieren

las garantías necesarias.
Córdoba 23 de A7arzo de 1867.-

--E1 Gobernador, Rom ualdo Mendez

de San Julian.

Señas:

Una mula parda, de dos aŭos.

Un mulo, pelo negro, entrecano,

mohino, de dos años.

Una ye^•ua, pelo negro, da seis

aiios, labrada delos brazos, pra ŭada,

todas herradas.

..._. -o-----

Núm. 52G.

Los se:^ores Alcaldes de los pue-

blos de asta provincia cuic3aráa de

saldar con toda breve^lad los descu-

biertos que por la enajenacion de Bu-

las de la Santa Cr•uzada y las del In-
dulto Cuadragesimal, tengan sus lo-

calidades respectivas con la Adminis-

tracion económica de la Diúcesis, si

quieren evitar á los Ayuntamientos

qua presiden l^s perjuicios consi-

guientes á la e^pondicion de los apre-

mios contra las corporaciones que ra-

sulten morosas en tan sagrada obli-

gacic^n
C^^rdoba 23 de 111arzode 18GT.--

El Gobernador, Romualdo 1leudez de

San Julian.

___^__ y^^^^`9^'. ,•

i^Tizm. 527,

Distcito clectoral dc ^Ioi^tilla. •^--^cc -
Ci0d1 ^ .^`

Lista de los electores que en
esie dia han tomaclo parte en la
votación para el nor:lbramiento de
Diputados á Cúrtes por esta sec-
cion.

1 D. Agllstln [le Alvcar y Cas-
tilla, Montilla.

2 Joaquin 1ladrid Salvador,
iclem.

3 Franciseo Sales Cabello y
Loza.no, iclem.

4 Ant^nio Guzn:an Jabal-
qui^ito, idem.

5 Antonio De]gado Lopez,
idem.

• Ita:s.ws.ufV+ws•-^^ss.ns --•-:a+e.e^s^-a^ns+eaa^...ae.rrr^^ma.a o...+.warn^:c . ...a ea .

6 Andrés _l7orales y Luque,
idetn i 47 Mariano Téjada y Recio, ^ 89 Francisco de la P^osa Es-

idetn. ^ pejo y Tejada, idem.
7 Antoni^^ de Zafra y Moli- 48 Agustin Carrasquilla y ; 9^ Antonio Tiburcio Carmo-

8
na, idem. I

Nicoltís Espejo y Casado, 49
Navarro, idem.

Andrés García y Sanchez,
na García, idem.

91 Anf,onio 11luñoz Luque,

9
10

idem.
José R.uiz y Espejo, idem.
Gerónimo Jimenez y CGr- ^ 50

idem.
Antonio Moreno Roldan,

idem, ^

idem.
92 Francisco de Luque Gar-

cía, idem.
doba idem 51 Andrés Cabello Flores 93 Antonio Rod uez Jura-i

11
.,

Vicente Salido y ^Tavarro,
,

idem. i r g
do, idem.

idem. 52 Bartolomé Marquez y Pe- 94 ^lntonio Bujalance Illes-
L ^ id12 uque,Juan IIidalgo y

idem. 53
rez, em.

I31as Jimenez y Zafra, id.
cas, idem.

95 Antonio Lucena y Leña,
13 Miguel de la Gama y Es- 54 Féliz de CGrdoba y Gar- ^ idem.

14
pejo, ^i^lem.

Juan de la Cruz Navarro 55
cía, idem.

Diego Perez y Cabello, ^
96 Francisco Lucena y Leña,

idem.

15
y Canto, idem .

I+'rancisco de Toro y Be- 56
idem.

Antonio Jesus Romero y
97 José de Ruz y Cobos, id.
98 Florencio Val verde y Ruz,

16
llido, idem.

Francisco I'onferrada Illes- 57
Carratero, idem.

José de Luque y Espejo,
idem.

99 Juan do la Nlata Gomez

17
cas, idem.

José lIuñoz Tigre y Salas, 58
idem.

Antonio Ruiz Hierro, id.
y Urbano, idem.

100 Faustino Ramirez y Gar-
idem. 59 I'rancisco Luque Romero, cía, idem.

1S Valentin Alferes y Jime- idem. 101 José 1VSaría Urbano y Ar-
nez, idem. 60 José de CGrdoha Trapero, rebola, idem.

19 José Alferes y Carmona, idem. ]02 Antonio de (.'astro y San-

20
idem,

Fra,ncisco Solano Caliz y
61 Juan de T^uque y Nieto, ^

idem.
^ chez, idem.
103 Tom;^s Rubio y Priego,

Pino, icletn. 62 José María Repiso y Rai- idem.
21 Vicente Espej o y Luque, gon, i:lem. 104 Antonio Jimenez Bueno,

idem. 63 José María Navarro Ba- idem.
22 Manuel Repiso Iiidal ĝo, raona, idem. 105 Antonio Arrabal y Espe-

iclem: 64 Juan Lopez 1liera, Pbro., jo, idem.
23 Francisco Solano Nlesa y idem. lOti Cristóbal Ramirez Perez,

CGrdoba, idem. 65 Nicolás Peroz y Fernan- idem.
24 I+'lorentiao IVlesa y CGr- dez, idem. 107 Cecilio Ramirez Perez,

doba, idem. 6G Gerónimo de Luque y Car- idem.
25 Julian del Bario y Buja- rasco, idem. 108 Cristóbal Lopez Rubio,

lance, idem. .67 Juan de la Mata Lucena idem.
26 Andrés Rubio y Cuenca, y Algaba, idem. 109 Francisco Lopez Campos,

idem. G8 José Varo Oviedo, idem. idem.
27 Cecilio Ramirez Rubio, G9 Agustin Jimenez y Luque, 110 José de Castro Morejon,

28
idem.

Mariano Polonio y Arro- 70
rdem,

Miguel Sanchez y Gomez,
idem.

111 José Urbano Priego, id.

29
yo, idem.

Francisco Asis Polonio y 71
idem.

Manuel Adan y Fernan-
112 Juan Marquez y García,

idem.

30
Arruyo, idem.

I+'rancisco Solano Polonio 72
dez, idem.

11[anuel Benitez y Zafra,
113 José Del;ado Carrasqui-

Ila, idem.

31
y castro, idem.

Itlanuel Ramirez 1Vloraga, 73
idem.

Manuel Dominguez Ya-
114 José DTaría. Portero y So-

tomayor, idem.

32
idem.

José Abendaño y Gomez, 74
checo, idem.

Nlanuel Conde y Luque,
115 Juan de la Cruz y Casas,

idem.

33
idem.

Juan José ILodriguez Y 75
iclem..

11^rar►cisco Ramirez Alaa-
116 José Panadero y Cabello,

idem.

34
Zafra, iclem.

illiguel Lupez y Ruz, idr 76
ba, idem.

Francisco Sola..ro Espejo
117 Francisco Moyano Herra-

dor, idem.
35 José Espejo y Navarro, y Repiso, idem. 118 Antonio de Paula Espejo

idem. 77 Francisco Marquez y Pe- Sotomayor, idem.
36 Antonio José Alcaide y rez, idem. 119 11'rancisco Javier Marquez

11larquez, idem. 78 Gabriel l^,episo y Raigon, y Salas, idem.
37 Rafael :Lamrrez Panade- ldrm. 120 Vicente Morales y Monte-

ro, idem. ' 79 Antonio José Varo Jura- mayor, idem.
38 Juan Nepomuceno Casa- do, Pbro., idem. 121 José Raigotr y 7.afra, id.

bona, idem. 80 Antonio de Cea y Jurado, 122 José Luque Rubio, idem.
39 Agustin Ramirez Panade- idem. 123 Antonio Prieto y Mendo-

ro, idem. 81 Manuel de Feria y Caña- za, idern.
40 Nliguel ^lluiioz Repiso, da, idem. 124 Antonio de Toro y Toro,

idem. 82 José Nluñoz Rivas, itiem. idem.

41 Francisco Correra y Ps- 83 IVlanuel Portero y Alme- 125 Antonio Panadero y Cabe-

42
pej o, idem .

Narciso García y C'Grdoba, 84
dina, idem.

Vicente de la Aurora Re-
llo, idzm.

126 Antonio Marques y Perez,

43
idem,

José de Flor•es Panadero, 85
quena y Anselví, idem.

Antonio Rubio Cuenca,
idem,

127 Bartolomé Ramirez Pe-

44
idem.

José Sanchez y Romero, 86
idem.

Alejandro Sanchez Rome-
rez, idem.

128 Bartolomé Torres y Ra-

15
idem.

Tom^£s 1'Iarquez y Casado, ^87
ro, idem.

Estéban Gomez Ramirez,
mirez, idem.

129 Francisco Asis Molina y

4G
idem.

José l^larquez del Real, 88
idem.

Francis^o Solano Aguilar
Sanchez, Presbítero, id.

130 I+'rancisco Solano Arjona
idem. Navarro, idem. Ponferrada, idem.
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131 Francisco Sanchez Cabe- 174
llo, idem .

132 Isidoro Polonio y Albor- 175
noz, idem . 176

133 Joaquin Medina y Venero,
idem. 177

134 José Carrasco y Espejo,
idem. 178

135 Juan José Bautista Soto-
mayor, idem. 179

136 José Sanchez Espejo, id.
137 José Polonio y Luque, id. 180
138 Santiago BujalanceyLeon

idem. ^ 181
139 Salvadc,r Riera Ijidalgo,

idem. 182
140 Tomás Caliz y Pino, idem.
141 Tomhs Muñoz Retamar,

idem.
183

142 Luis Aguilar Castellanos,
idem.

184

143 Luis Jurado Ponferrada,
idem.

185

144 Toribio Arroyo Baqueri-
zo, idem.

186

145 Rafael Arcas y García,
idem.

187

146 Santiago de Jorge y Her-
moso, idem.

188

147 Teodomiro Repiso y Pa-
nadero, idem.

189

148 Rafael Polonio Raya, il. 190
149 Rafael del flino y Mora-

les, idam.
191

150 Tomás Navarro y Jime- 192
nez, idem. 193

15l Luis Aparicio y Simon,
idem. 194

152 Luis Rubio y Jordano,
idem. 195

153 Antonio Moreno Ortíz,
idem. 196

154 Froilan Algaba y Polo,
Presbítero, iúem. 197

155 Antonio T,opez iVloriana,
idem. 198

156 Antonio Aguilar Navarro,
idem. 199

157 António de la Cruz y Lu-
que, idem, 200

158 Fracisco de Borja Perez
y San Roman, idem. 201

159 Francisco Solano Raigon
y Soto, idem. 202

160 Francisco Sanchez Espe-
jo, idem. 203

161 Agustin Baquero y Espe- 204
jo, idem. 205

162 Antonio Jurado Muñoz,
idem. 206

163 Francisco Javier Nuñea
de Prado y Fernandez,
idem,

207

164 Francisco Solano Repiso
y Raigon, idem.

208

165 Francisco Solano Bellido
Sotomayor, idem.

209

166 Francisco Jimenez Jurado,
idem.

210

167 Francisco Alcaide Polonio,
idem.

211

168 Francisco Requena Na-
varro, idem.

212

169 José Jorge y Hermoso,
idem.

213

170 Joaquin Bautista Sotoma-
yor, idem.

214

171 José Jura3o y Molina, id. 215
172 José Rubio Nlartinez, id.
173 José de Córdoba y Casa-

do, idem.
216

José de Castro y Mendoza,
idem.

Juan Vacas y Vargas, id.
Juan Albornoz y Muño•r,,

idem.
Juan Antonio Polonio y

Raya, idem.
I+^rancisco Casc^do Alcaide,

idem.
Francisco Solano Molina

y Perez, idem.
Francisco Asis Lucena y

Repiso, idem.
Féliz Lopez y Gouzalez,

Presbítero, idem.
Francisco Solano Arjona

y Repiso, idem.
Flurencio Cabello y Al-

guacil, idem.
Francisco Solano Luque

Arce, idem.
Alej v.ndro Canela y Cruz,

idem.
Agustin de Luque y Rosa,

idem.
Antonio Espejo y Ferez,

idem.
José del Baño Urbano,

idem.
José Sanchez Amo, Pres-

bítero, idem.
José Muñoz Collado, id.
Juan Vicente Féria y Ma-

ta, idem.
José de Varo Jurado, id.
José María Naranjo y Me-

llado, idem.
Joaquin de Luque y Alga-

ba, idem.
Vicente Cabello Flores,

idem.
Vicente Requena García,

ideln.
Rafael Ramirez Perez,

idem.
Rafael de Luque y Zafra,

idem.
1^Ian<<el Zafra y Ramirez,

idetn.
I^Iartin de Luque y Ro-

mero, idem.
I4Si;ue1 Urbano Hidalgo,

idem.
Lorenzo Repiso y Raigon,

idem.
Luis Vaca y Perez, idem.
Luis Ortiz y Del;ado, id.
Juan de Dios Arrabal y

Espejo, idem.
Juan Portero y Muñoz,

idem.
Juan Carmona y Repiso,

idem.
Juan Raigon y Espejo,

idem .
Francisco Recio y Jurado,

iciem.
Francisco Requena y Bae-

na, idem.
Francisco Algaba Polo,

idem.
Francisco Requena Na-

varro, idem.
Francisco Solano García

Espejo, idem.
I+'rancisco Solano Jimenez

y Rojas, idem.
Francisco Velasco Urba-

no, idem.
Antonio Nlaría Casado y

Luque, idem.

217 ^Antonio Espejo y García,
idem.

260 Francisco Solano Carda-
dor y Casas, idem.

218 Antonio Ramirez Perez,
idem.

261 1!'rancisco Sulano Amo y
I3aena, idem.

219 Antc^nio de la Rosa Ruiz,
1'.l e nl .

2G2 I'rancisco Solano Soto y
Jordano, idem.

220 Jo;é María Arce 3 Luque,
iclc:n.

263 11^r<^.ncisco Salas y 1'Iuiioz,
idem.

221 José Cordero y Cabello,
idem .

264 Francisco Mesa y Redon-
clo, idem.

222 José Salgue.ro Bermudez,
idenl.

20 ;
2Eií^

Nliguel DIoya Donalid, i^l.
Manuel Cisneros y Luque,

223 Julio IIerrador y Luna, idem.
idem. 267 Márcos 11Zuñoz y García,

224 Juan Bautista Perez y idem.
14lataiY, idem. 2G8 1Tancael Requena y Raena,

225 Juan Antonio García y idem.
1blañoz, idem. 2G9 Manucl Requena y Lopez,

226 José de Ia Cuesta y Casa- idem.
do, idem. 270 Nli^;ue.l Polonio y Castro,

227 Juan de Ruz y Lopez, id. iclém.
228 José de Córdoba y Rami-

rez, idem.
271 Matías García y Toro,

idem.
^ 229 José Flores Sotomayor,

idem.
272 Nlanuel Cozla y Renedo,

idem.
230 Rafael Sanchez Amo, id. 273 Nlibuel Joraano y Pizio,
231 Rafael Carretero y Cam- idem.

pos, idem. 274 Mibuel Abuilar y Mesa,
232 Miguel Martinez y `Tur- idem.

riaga, idem. 275 Pedro Lopez Búrgos,Pres-
233 Mariano Cobos y Lucena, bítero, idem.

idem. 276 Tomds Arjona y Liique,
234 Miguel Medina y Salas, idem.

idem. 277 Nazario de la Cruz y Lu-
23^ Manuel Aguilar Salguero, que, idem,

idem. 278 Nicolás Espejo y Toro,
236 José Polonio Albornoz, idem.

idem. 279 Manuel Berral y Sanchez
237 José Luque Romero Es- idem.

pejo, Pbro., idem. 280 Manuel García y Rubio,
238 José Ortiz y Cubides, id. idem.
239 Juan Antonio Requena y

Baena, idem.
281 Antonio I^'avarro y Pe-

iiuela, iclen^.
240 Andrés Lopc^z Aranda, id. 28? Josc^ lll^ría Harnandez y
241 Alejandro Mármol Al^ua- lYlárquez, idem.

cil, idem. 283 Luis Abuilar Salguero,
242 Antonio Muñoz. Polonio, iclem.

idem. 284 Leonardo Jimenez y Cab;e-
213 Antonio Ortiz y Cuesta, llo, idem.

idem. 285 M^iriano Rcquena y Bae-
244 Ild^fonso Jurado y Jurado, na, idem.

idem. 286 Miguel Alda Moliné, i:l.
2d5 José Arroyo y Muñoz, ^ 287 D^Ianuel RIo]ina y Perez,

idem. 0 idem.
2-16 Juan Pedro Salas y Lo- 288

pez, icíem.
Antonio Raigon y Soto,

idem.
2q7 Juan Mendoza y Mata, 289

idem.
José Porras y Sanchc z,

idem.
248 José Nlaría Raigon y Soto, 290

idern.
Ignacio de Ruz v Ecl^; jo,

idem.
249 José l^Iaría Gasado y Al- 291

caide, idem.
Ildefonso P^,rras y .^ ^^,-

chez, iclem.
250 José Gre ;orio Mendez y 292 Joaquin Susbielas 3• Mi-

d idNlárquez, idem. em.ran a,
251 José Morejon Bautista,

idem.
293 Jo^é 1^I^lría Aguayo y Tri-

llo, i^lem.
252 Juan Diaz Romero, idem. 294 Ramon Jimenez Castella-

253 José Rubio Cuenca, idem. no. idem

254 Antonio Jimeuez y García,
idem

295 Moriano Requena de la
Torres, i^^em..

296 Antonio Lopez Pino id.
255 Antonio Galo Jordano,

idem.
297

,
Francisco Asis Salas Pe-

rez, idem.
256 Antonio Trapero Alcaide. ^ 298 Joaquin Pineda y Susbie-

idem. S las, idem.
257 Andrés Mc,rales y Soto, 299

idem.
Perfec;to Casado y Luque,

idem .
258 Cecilio Ramirez Baraho- 300

na, idem.
Juan cle I^ios Arce y Jura-

do, idem.
i 259 Francisco Solano Reque- ^ 301

na y Lopez, idem. á
Estéban Cabello y Navar•-

ro, idem.
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30Z Fr^Lncisco Sul>ino Rioboú
y Mcna, idem.

303 Mibuel l^.iuboG y Pinada,
idem.

30^1 Joaquin Il,ioboó y Sotoma-
yor, idern.

Lstos son los elector•es que
han vui;a^lo en este aia.

De cuya veracid^dyexactitud
los infr^tiscritos Presiclente y Se-
cret^irios escrtitadores certifir.a-
mos.

Illontilla ^^nce de DZarzo de mil
ochocierrtos sesenta y siete,--Ll
1'res,dente, A'ustiu dc Alvcar.--
L^^s Secretarios escrutadores, An-
toaio Delgado Lopez.--Joaqtiin
Madrid S;ilvlrlor.-1^ rancisco de
Salas C.thcllo.--Antonio de Guz-
man el Iiueno.

Resíimen del níimero de elec-
tores que han tomado parte ea
la la votacion del dia de hoy y
de los candi:latos que han obtenido
votos .

Han tomado parte trescicn-
tos cuatro electores.

Iian obtenido votos.

Excmo. Sr. D. 14lartin 13e1-
da, trescientos cuatro vo-
tos. . . . . . .

Sr. D. Rafael CerverG, tres-
cientos cuatro votos. . .

Excmo Sr. D. Gonzalo Se-
govi^t, trescientos cuatro
votos . . . . . . .

Sr. D. llartin (^hacon, mar-
qués dc Campo de Aras,

Resúmen del número de electores

que han tumado parte en la votacion

del dia de hoy, y de los candidatos

que resultaron con votos.

Lticmo. Sr. D. 111artin Belda, seis

votos. . . . . . . . G
Sr. D, Rafacl Cerveró, scis votos. G
Excmo. Sr. ll. Gonzalo Segovia,

cinco votcs. 5

Sr. D. Alartin Chacon, Rlarqués do

Campo de :1ras, cinco votos 5

De cuya veracidad y etactitud

los infrascriptos Prosidento y Secre-

tarios escrutadores certificamos.

:^.ontilla 12 de Jlarzo de 18G i.--

]:1 Presidente, Agustin de ^1lvear.---

Los Secrctarios escruta^lores, Anto-

nio de Guzman el Bueno.--h'rancisco

de Sales Cabello.--Joaquin Aladrid

Salvador.--Antonio Delgado I.opez.

Lista de los electores que en esto
dia han tomado parte en la votacion

para al nombramiento de Diputados

á Córtes por esta seccio^.

de número do las Reales y distingui-

das órdenes e^paúolas de Cárlrs III y

Americana de Isabel la Católica, Ca=
ballero de la Real y militar órden de

Sau Fernando do primera clase, Be-

nemérito de la patria en grad^ herói-
co y eminente, Alcalde constitucio-

nal y Co ►nandanto de armas dc esta

ciuclad.

Acor,lado por el Ayuntamiento
do mi presidencia, con aprobacion

del Ilmo. Sr. Gobernador civil de

esta provincia, subaatar el reempie-

dro de las calles Puerta de Aguil .r,

Corredera, Sautc, Ana, Sotollon,

Fuente Alamo y Bayen de esta ciu-

dad, desdo el dia on que se remate

hasta fin de Junio do mil ochocien-

tos sesenta y ocho, bajo los tipos y

condiciones que están de maniGesto
on esta Secretaría municipal, se se-

ŭala para el remate el dia veinte y

cinco do Abril prúximo, en estas Ca-
sas Consistoriales, siendo los tipos
siguientes.

R.s. cénts.

El metro cuadrado de
1 D. Dio;o liuŭoz Repiso y Gutier- reempiedro comun, en las

rez, blontilla. calles egpresadas auterior-
304 2 Fyancisco Solano Salas y Salas, monte, so pagará ^í razon

idem. de. . 5 u304 3 Cárlos Vazquezyringulo,idem.
. . . . . .

La vara de embaldosado
j Estos son los electores que han puesta al pie de obra y

304 ^•otado en este dia, decuya veraciaad con las demás condiciones

trescientus cuatro votos. 304
De cuya veracidad y etacti-

tud los infrascriptos 1'resident^
y Secrctarios escrutadores certi.
ficamos.

Montilla 11 de Marzo de 1866.
-El Presidente, Agustin de A1-
vear.-Los Secretarios escruta-
dores, Joaquin 11'Iadri^i Salvador,
-h'rancisco de Sales Cabell^.--
.Antonio Delgado Lopez.-Anto-
nio de Guzman el Bueno.

Lista de los electores quc en
este dia han tortlado parte en la
votacion para cl nombramiento
de Diputarlos <í Cúrtes por esta
Seccion.

1 D. iiIanuel Sal^is Perez, 141on-
till^l.

2 José River<ti y llontcls, icl.
'; José A^uilar Tablada y Rio-

^ bGo, idem.
Antonio Tlruburu y García,

^i^len^.
Gaspar Gomez de 'I'rigo, id.
José Cabcllo (;hamizo, idem.

Estos son los electores que
han votado en este dia, de cuya
veracidad y exactituri los infras-
criptos Presidente y Secretarios
escrutadores oertíficamos.

1^Iontila i2 de Marzode 1867.-
1^.1 Presidente, Agustin de Arvear.
Los Secretarios escrutaioros,
Francisco de Sales Cabello.-An-
tanio de Guzm;tn el Buenu.-Joa-
quin 14ladrid Salvador.-Antonio
pclgado Lopez,

y exactitud los infr,acriptos Presi-

dente y Secretarios escrutadoras cer-
ti(icamos.

11lontilla 13 de Marzo do 1867.--

I;1 I'resicíente, Agustin de Alve^r.--

Los Secretarios escrutadores, Anto-

nio de Uuzman el l3ueno --Francisco

do Sales Cabello.--Joaquin itiladrid

Salvador.--Antonio Delgado Lopez.

Resúmen del número de alecto-

res que han tomado parte en la vo-

tacion del dia de hoy, y do lus can-

didatos qno resultaron con votos.

Etcmo. Sr. D. I1lartin I3elda, tres

votos. . . . . . . . 3

Sr. ll. Rafael Cerverú, dos votos. 2

Lxcmo Sr. D. Gonzalo Seoovia, dos

votc,s. . . , . . . . 2

Sr. D. íllartin Chacon, lI•^rqués de

Campo de Aras, dos votos. , 2

I)e cuya veracidal y etactitu^l,

los iufrascriptos Presidente y Secre-

tarios escrutaclores, certiflcamos.

1loutilta 13 do 111arzo cíe 18G7.--

L1 Presid ute, Abustin de Alvear .--
Los Secretarios escrutadores, Anto-

nio de Guz:nan el i3ueno.--l^'rancisco

do Sales Canello.--Joaquiu 11ladrid

Salvador.--:^ntonio llcll;aao Lopoz.

1

^^'U^i^^I1^iTUS.

Núm. 521.

Alcaldia co^►stitucioual de ^Iontilla.

D. Agustin de Alvear y Castilla,
Capitan de infantería, Comendador

Y
i

que aparecen del nliego de

condiciones que se encuen-
tra de manifiesto en la eg-
presada ^ ecretaría, se pa-

gará á razon de ... 28
Para tomar parte en la subasta

habrá de consignarse préviame^te
en esta l;epositaría manicipal la can-

tidad de cinco mil reales ó que lo
acom^aŭe persona de reconccida res-
pousabilidad y garantías, y que es-
tas sean aceptadas por la comision
dcl Ayuntamiento que hajo mi pre-

sidencia ha de autoiizar la subasta.

E1 embaldosado podrá rematarlo
la misma persona ó separadamente
por otra cualquiera que haáa mejo-

res proposiciones, toda vez quo son

dos servicios distintes, si bien han do

practicarse simultáneamente para el

mejor órden y mé,todo de la obra; la

cantidad dep^^sitada le será devuelta

en cl acto á los que no resultf;n re-

matautes, queclando la de estos co-

mo fiacza dcl contrato con los pri-

meros valores que ]es correspondan

peccibir, tenie..do cl acto efecto por

plicgos abicrtos, segun el adjuut^

tnodelo.

1lfodclo de prol^osicion.

D. N... N... vecino de... ente-
racío de las condiciones, se compro-
mcte á tomar á su cargo el servicio
de reempiedro y embal^iosado de esta
ciudad, con sujecion á las mismas
condicioLes, por la cantidad de ...
metro cuadrado de reempiedro.... y

por la do.... vara do embaldosado.
(Fecha y firma.)

Estos pliegos podrán ser altera-

dos en baja por los inter.esados, tan-
tas cuantas veces hagan baja, hasta
dar por terminado el acto de subasta.

Lo quo so anuncia al público pa-
ra conocimiento d,^ las personas que
deseen tomar parte en dicha subasta.

Montilla á veiutic.los de Marzo do
mil o^hocientos sescnta y siete.--
Agustin do Alvear.--Por mandado
de S. S., I+rancisco S. Arjona Rapi-

so, Secretario.i

Ntim. 537.

Alcaldía constitucional de La Carlota.

D. Antonio Brumwiclr, Alcaldo

constitucional de esta villa de la
Carlota .

Hago saber: quo terminado en
borrador por la Junta pericial el ami-
llaramiento de la riqueza inmueble

de la misrna y su t^rmino quo ha de

servir de base para el repartimiento

do la contribucion torritorial del año

pró^imo de 18G7 á 18G8, se halla

de mauifieSto en la Secretaría de es-

to Ayuntamiento por el término de

quince dias, á contar desde la fecha,

á fin de que la.s personas que deseen

enterarse puodan hacerlo en dicho

plazo, y producir las reciamaciones

que juzguen oportunas, advirtiendo

quo trascurrido no se oirá queja al-
guna.

Y para que lleguo á conocimien-

to do todos, se anuncia al público

en la Carlota á 22 de 111arzo de 1867.

--Antonio Brumwick.--Joad Alcai.-
de, Secretario.

Núm. 5^0.

Alcaldía constitucioual del Carpio.

I). Rodrigo Fernandez de Mesa,

Alcalde constitucional de esta villa.

Ilago sabor: que terminado por

la Junta pericial de la misma el ami-

llaramiento en borrador de la rique-

za inmueblo, cultivo y ^•anadería,

base ^?e la contribucion territorial de

1867 ^: 18(i8, se halla de manifiesto

en la Secrotaría de esto municipio

por término de quince dias, á contar

desdo su insorcion en el Bo'clin o^-

cial de la provincia, para qu© dursn-

te dicho período pueda ser examina-

do y exponer de agravios las perso-

nas que se consideren perjudicadas;

en la inteligencia, de que trascur-

rido que sea, no serán oidas las re-

clamaciones que se presenten.

Carpio 25 de l^Iarzo de 18G7.--
Rodr.igo Fornandez del4lesa.--Rafael
Adame y Oshea, Secretario.

^ Imprenta de R. Rojo y Comp.`
Arco-Real, ! 9.
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